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En atención a la renuncia al endoso en procuración presentada por la gestora 

judicial del extremo actor, YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, (No 17 exp digital), el 

despacho dispone aceptarla, lo anterior, para los fines legales a que haya lugar, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso 

 

De otro lado, atendiendo al poder allegado (No 20-21 exp digital), el Despacho previo 

a dar el trámite que corresponde, requiere a la parte actora para que acredite el endoso 

en procuración a favor de la entidad REINCAR S.A.S., toda vez que observado el título 

valor base de ejecución, advierte el Despacho, que el mismo fue endosado en 

procuración directamente a la togada YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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